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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

9319 KILUVA 2015 SICAV, S.A.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
FINVERKI INVERSIONES SICAV, S.A.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

La  fusión  se  ha  acordado  en  los  términos  del  proyecto  común  de  fusión
formulado por los Consejos de Administración de las sociedades absorbida y
absorbente el día 19 de junio de 2018, depositado en el Registro Mercantil  de
Madrid el 25 de julio de 2018 e insertado en la página web de las respectivas
Sociedades Gestoras de las sociedades, www.caixabankassetmanagement.com y
www. bancoalcala.com, el 19 de julio de 2018, y considerando como balances de
fusión los balances de las sociedades intervinientes en la fusión cerrados a 31 de
diciembre de 2017 verificados por sus correspondientes auditores de cuentas y
aprobados por las referidas Juntas generales de accionistas.

La fusión fue autorizada por la Comisión Nacional del Mercado de Valores el
13 de julio de 2018.

Se  hace  constar  expresamente  el  derecho  de  los  accionistas  y  de  los
acreedores de las sociedades intervinientes en la fusión a obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y de los balances de fusión aprobados. Igualmente se
hace constar el derecho que asiste a los acreedores de las citadas sociedades de
oponerse a la fusión,  en los términos previstos en el  artículo 44 de la Ley de
Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, durante el plazo de un
mes contado desde la fecha de publicación del último anuncio de fusión.

Madrid, 7 de diciembre de 2018.- El Presidente del Consejo de Administración
de Kiluva 2015 Sicav,  S.A.  y  Finverki  Inversiones Sicav,  S.A.,  Félix  Revuelta
Fernández.

ID: A180073007-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL D.L.: M-5188/1990 - ISSN: 0214-9958


		2018-12-11T16:46:58+0100




